
 

 

SECRETARIA. Montería, Dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, en el que se solicita la suspensión. Sírvase 
proveer. 
 
El secretario 
 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

 
Montería, Dieciséis (16)  de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
ASUNTO: Demanda Ejecutiva de BANCOLOMBIA S.A. Contra INVERSIONES BONGA 
CARPINTEROS S.A.S. -NIT.900.417.370-6, CLAUDIA PATRICIA AGUIRRE GARCÍA 
CC.65.760.218 (en proceso de negociación de deudas) y CARLOS ALBERTO ÁVILA 
GONZÁLEZ -CC. 93.373.854. RAD. 2019 – 00079. 
 
Como quiera que la parte demandante ha pedido la SUSPENSIÓN DEL PRESENTE 

PROCESO, toda vez que, ha iniciado apertura del proceso de negociación de deudas del 

señor CARLOS ALBERTO AVILA GONZALEZ.  

Se adjunta memorial allegado por el Centro de Conciliación y Arbitraje “Fundación Mínimo 

Vital”, donde pone en conocimiento el estado del mismo, así: 

 

 

 

Por lo anterior, el Juzgado, 



 

 

 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: SUSPENDER el presente juicio hasta por el término de 90 días, frente al 

demandado CARLOS ALBERTO AVILA GONZALEZ con el fin de esperar el resultado del 

proceso de negociación de deudas en el cual se encuentra incurso el demandado.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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